
Lección 12.-  
Doctrinas jurídicas y 

universidad 

Las universidades: modelos universitarios y número de 
estudiantes.- Decadencia y facultades de derecho.- El 

humanismo jurídico.- El usus modernus pandectarum.- El 
derecho natural moderno y sus juristas.- Códigos ilustrados 

europeos e intentos de codificación en España.-  

Bibliografía recomendada: 
 
J. Correa, «Colegios universitarios», en David Muñoz y otros, La Residencia de Estudiantes y la Ciudad Universitaria de Valencia: el Colegio Mayor Luis Vives, Valencia, 2018. 
M. Peset, «Derecho romano y derecho real en las universidades del siglo XVIII», AHDE, 45 (1975), 273-340. 
«De Bolonia a Bolonia. Los estudios de Derecho en España» (Javier Palao Gil.- CESHU). 
Más información en Materiales para el grado de Historia del Derecho.

https://www.uv.es/correa/troncal/resources/colegiosuniversitarios.pdf
https://www.uv.es/correa/troncal/resources/RomanoRealPeset.pdf
http://www.uv.es/correa/troncal/resources/bolonia.pdf
https://correa.blogs.uv.es/materiales/


Universidades peninsulares en edad  moderna

En rojo las universidades medievales.  Fuente: Mariano Peset



Real Colegio Seminario de Corpus Christi o del Patriarca
Cosntituciones de 1594, edición de 1732.

https://books.google.es/books?id=6spItuvIbf4C&printsec=frontcover&dq=real+colegio+seminario+corpus+christi&hl=es&sa=X&ved=0ahUKEwiU_t213rHZAhVO46QKHW4dDUkQ6AEILTAB#v=onepage&q&f=false
https://books.google.es/books?id=6spItuvIbf4C&printsec=frontcover&dq=real+colegio+seminario+corpus+christi&hl=es&sa=X&ved=0ahUKEwiU_t213rHZAhVO46QKHW4dDUkQ6AEILTAB#v=onepage&q&f=false


Quien siga esta carrera de la Universidad, como tenga 
mediana aplicación ha de salir acomodado, pero es tan 
largo este camino que ponerse en él con premeditación 
de lo que pasa en los demás es caso de desesperados. 
El más feliz sale a los doce años de oposiciones, i si es 
manteísta quedará muy contento de salir a los dieciséis 
o veinte. Ya sabe vuestra merced la política de los 
consejeros reales de tirar a asistir a los hijos de los que 
asisten a su sala, aunque ayan muerto, para que 
después hagan lo mismo con los suyos. Pues todo eso 
y grandísimos empeños huvo menester Borrull para 
lograr la cáthedra a los doce años. Quando esta se 
llega a conseguir ha gastado ya uno tanto que es 
menester toda la vida para recuperarlo…

Cartas de Mayans, 27 de septiembre de 1721.

Colegio mayor Luis Vives. Proyecto de 1935 de J. Goerlich.

… y quien duda que con la paz han de tener alivio los países, y assí vuestra merced se anime en continuar la asistencia 
de Gregorio que tan provechosamente emplea el tiempo y que se puede hacer hombre y ser amparo y adelantamiento 
de toda su familia, pues sin inclusiones en Castilla nadie puede adelantarse un dedo en su fortuna. ¿Cómo piensa 
vuestra merced que se mantienen y levantan las casas de tantos castellanos assí por la toga como por lo eclesiástico 
de sujetos que tenían menos caudal que Gregorio y entraron en Salamanca con menos inclusiones? Él se halla muy 
estimado, muy contento, y oi tiene más inclusiones y amigos que en cien años pudiera adquirir en Valencia…

Cartas del padre Gerónimo Julián a Pascual Mayans, 28 de febrero de 1720.

Los colegios mayores son centros universitarios que, integrados en la universidad, proporcionan residencia a los 
estudiantes y promueven la formación cultural y científica de los que en ellos residen, proyectando su actividad al 
servicio de la comunidad universitaria. 

Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, disposición adicional cuarta.



Para no coincidir, pues, en abuso semejante ya que es preciso 
valernos de estos mismos libros por ahora, no se debe diferir a las 
doctrinas de los Autores prácticos, sin examinar primero los textos 
y Leyes romanas en que se fundan no a fin de ver si tienen 
consonancia con las citas, que es lo que ahora se ejecuta, sino para 
inquirir y desentrañar su razón y fundamento —en suma, volver 
con mayor profundidad a las fuentes—. De modo que careciendo la 
Ley civil en que se funda el Autor de razón, como se encuentran 
infinitas, ni el Autor ni su opinión merezcan aprecio. Lo mismo 
debe entenderse de los Papeles en Derecho y de los Informes que se 
hacen en los Tribunales, donde se citan las Leyes Romanas con tal 
satisfacción como si fuesen preceptos del Evangelio. Cuyo abuso 
pudieran los Jueces reformarlo fácilmente, obligando a los 
Abogados a que diesen juntamente la razón de los textos que citan, 
que yo aseguro que no se citaran tantos en los informes y papeles, 
no siendo dado a todos penetrar la razón de las Leyes Civiles, 
aquellas que digo que están bien fundadas. De que proviene que el 
estudio de los legistas sea de memoria casi todo, como el de los 
niños. 

Pablo de Mora y Jaraba, Tratado sobre los errores 
del derecho y abusos de los jurisperitos, Madrid, 
1748, p. 221.

Pablo de Mora y Jaraba, Tratado Crítico. Los errores del derecho civil y los abusos de los jurisperitos. (1748) 

Juan Francisco de Castro, Discursos sobre las leyes y sus intérpretes. (1765) 

Representación del Marqués de la Ensenada (1751).  

Gregorio Mayans escribe a Agustín de Ordeñana, (12 de enero de 1754) 

Proyecto de Código carolino de Derecho Penal de 1787









Incesantemente se lamentan los vasallos de V.M. del mal método que se sigue en las 
universidades para estudiar la jurisprudencia, y lo que yo aquí depondré no es mío, sino una 
recopilación de lo que el mismo Consejo de Castilla conoce y ha ordenado en las 
universidades se observe, aunque sin fruto porque los males de España dimanan 
principalmente de envejecida desidia en sostener y hacer ejecutar lo que se manda. 

La jurisprudencia que se estudia en las universidades es poco o nada conducente a su 
práctica porque fundándose esta en las leyes del reino, no tienen cátedra alguna en que se 
enseñen, de que resulta que jueces y abogados, después de muchos años de universidad, 
entran casi a ciegas en el ejercicio de sus ministerios, obligados a estudiar por partes y sin 
orden los puntos que diariamente ocurren. 

En las cátedras de las universidades, no se lee otro texto que el Código, Digesto y 
Volumen que solo tratan del derecho romano, siendo útiles únicamente para la justicia del 
reino las de Instituta porque es un compendio del derecho con elementos adaptables a 
nuestras leyes, habiendo el célebre Antonio Pérez formado una con el fin de acortar el 
tiempo de su estudio.  

En lugar de las de Código, DIgesto y Volumen, se pueden subrogar las del derecho real 
con su Instituta práctica, reduciéndose a un tomo los tres de la recopilación respecto de 
que hay muchas leyes revocadas, otras que no están en uso ni son del caso en estos 
tiempos, otras complicadas y otras que por dudosas es menester que se aclaren. 

Para esta obra podría formarse una junta de ministros doctos y prudentes que con prolijo examen fuesen reglando y coordinando 
los puntos de esta nueva recopilación, que podría llamarse el código Fernandino o Ferdinandino, siendo V.M. el que logre lo que no 
pudo conseguir su augustísimo padre por más que lo deseó para imitar también al gran Luis Catorce cuyo código fue el que dio a 
Francia la justicia que la faltaba. 

Del modo propuesto, con dos años de estudio de Instituta teórica y cuatro de Instituta práctica, se hallará cualquier cursante de 
medianos talentos con suficientes principios y luces para seguir la carrera de tribunales con más seguridad que ahora con treinta 
años de universidad. 

En España no se sabe el derecho público que es el fundamento de todas las leyes, y para su enseñanza se podría formar otra 
Instituta, si no bastase el compendio que hizo Antonio Pérez. Y para el derecho canónico se había de establecer nuevo método 
sobre los fundamentos de la disciplina eclesiástica y concilios generales y nacionales, pues la ignorancia que hay en esto ha hecho y 
hace mucho perjuicio al Estado y a la real hacienda. 

Didier Ozanam, “Representación del marqués de la Ensenada a Fernando VI”, Cuadernos de investigación histórica, 4 (1980), 
67-124, pp. 94-95

– Representación del Marqués de la Ensenada (1751)



SOBRE LA REDACCIÓN DE UN 
NUEVO CÓDIGO DE LEYES.

Gregorio Mayans a Agustín de 
Ordeñana, colaborador del marqués de 
la Ensenada, sobre la redacción de un 
nuevo código de leyes. 12 de enero de 1754

Códigos ilustrados europeos e intentos de codificación en España.-

… el código debe ser muy dilatado en la doctrina, muy breve en el 
modo de exprimirla: muy justo en todo, muy acomodado a la Nación 
española: en su formación debe tenerse presente que si algo se enaltece 
debe ser útil no solamente al Rey, sino también a sus vasallos, para cuyo 
bien es el Rey. Por los medios prescritos en el código deben abreviarse 
los pleitos. Esta brevedad ni ha de perjudicar ni ha de impedir las 
legítimas probanzas. Para mayor perfección de tal código se debe saber 
qué estableció con utilidad pública y manifiesta el Rey de Cerdeña 
Víctor Amadeo; qué han establecido el Rey de Prusia y el de las Dos 
Sicilias en sus códigos 

… todo ha de ser muy sencillo, claro y metódico … este código 
debe ser en romance, escrito con estilo legal 

… y el método que tomaría yo en trabajar será éste. Ante todas las 
cosas me propondría delante todos los principios del Derecho natural, 
después iría sacando consecuencias respectivas a la sociedad humana; 
de la relación de aquellos a esta iría concibiendo leyes; de las leyes 
formaría reglas, a las reglas daría pocas excepciones: todo lo dispondría 
con buen método; después desto leería los Códigos nuevos y tomaría 
de estos lo mejor; últimamente leería las leyes de España. 

 El Derecho civil de los romanos no puede dejar de enseñarse en 
las Universidades: porque casi todo se conforma con el Derecho 
natural, porque es la fuente de muchos y varios derechos de todas las 
Naciones de Europa, porque sus comentadores han juntado, 
conservado y explicado toda la antigüedad con erudición muy escogida, 
porque aguza los ingenios de los que se aplican a él, porque no sólo da 
reglas excelentes derivadas de la razón natural, sino que también en 
innumerables casos singulares explica según ella las circunstancias y las 
combina maravillosamente, porque enseña la lengua latina en su mayor 
pureza y, finalmente, porque sin el conocimiento de su doctrina es 
ignorante cualquier letrado.

https://bivaldi.gva.es/es/corpus/unidad.do?posicion=1&idCorpus=20000&idUnidad=54111

